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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Pobla-
ción y Recursos Humanos y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el cual se extiende a tres (3) años el plazo
de la ley 21.499, sobre expropiaciones, para promo-
ver dicho juicio en relación, única y exclusivamen-
te, a la declaración de utilidad pública, modificacio-
nes a la ley 25.549, sobre declarar de utilidad pública
y sujeta a expropiación las tierras de Lapacho Mo-
cho, provincia de Salta; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 15 de octubre de 2003

Eduardo R. Di Cola. – Rubén H.
Giustiniani. – Carlos D. Snopek. –
Benjamín R. Nieto Brizuela. – Marta
Palou. – Miguel A. Giubergia. – Elsa
H. Correa de Pavón. – Luis F. Cigogna.
– Juan D. Pinto Bruchmann. – Rafael
A. González. – María S. Leonelli. – José
R. Falú. – Aldo H. Ostropolsky. –
Margarita O. Jarque. – Diego Santilli.
– Guillermo E. Alchouron. – Darío P.
Alessandro. – Daniel A. Basile. –
Liliana A. Bayonzo. – Adriana R.
Bortolozzi de Bogado. – Pascual
Cappelleri. – Víctor H. Cisterna. –
Gerardo A. Conte Grand. – Guillermo
E. Corfield. – Juan C. Correa. – Alberto
A. Coto. – Jorge A. Escobar. – María

del C. Falbo. – Alejandro O. Filomeno.
– Rodolfo A. Frigeri. – Graciela I.
Gastañaga. – Ricardo Gómez. – Oscar
F. González. – Oscar R. González. –
Alicia V. Gutiérrez. – Alberto Herrera.
– Carlos R. Iparraguirre. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Aída F. Maldonado de
Piccione. – Carlos Martínez. – José
Martínez Llano. –  Alejandro M. Nieva.
– Sarah A. Picazo. – Horacio F.
Pernasetti. – Héctor T. Polino. –
Marcela V. Rodríguez. – Héctor R.
Romero. – Luis A. Trejo. – Saúl E.
Ubaldini. – Juan M. Urtubey. – Alfredo
H. Villalba.

Buenos Aires, 11 de septiembre de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Extiéndese a tres (3) años el plazo
establecido en el artículo 33 de la ley 21.499 para
promover el juicio de expropiación en relación, úni-
ca y exclusivamente, a la declaración de utilidad pú-
blica y sujeción a expropiación dispuesta por la ley
25.549.

Art. 2° – Sustitúyese el artículo 2° de la ley 25.549
por el siguiente:

Artículo 2° – El Poder Ejecutivo dispondrá la
transferencia de las tierras enumeradas en el ar-
tículo 3° de la ley 25.549 a la autoridad de apli-
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cación –Instituto Nacional de Asuntos Indíge-
nas (INAI)– para su adjudicación en propiedad
comunitaria a la comunidad indígenas del pue-
blo wichi “Hoktek To’ i”, con personería jurí-
dica registrada mediante resolución 2.166
–SDSPN– 96, con asiento en kilómetro 18 (ruta
86), Lapacho Mocho, Tartagal, Salta, en los tér-
minos de los artículos 3° y 12 de la ley 23.302.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 3° de la ley 25.549
por el siguiente:

Artículo 3° – Las tierras expropiadas corres-
ponden al inmueble denominado Lapacho Mo-
cho, ubicado en el kilómetro 18 (ruta 86), Tartagal
departamento de San Martín, provincia de Sal-
ta, sobre una superficie de 2.936 hectáreas iden-
tificadas como matrícula 17.564, matrícula 17.569,
matrícula 17.570 y matrícula 17.571.

Art. 4° – Sustitúyese el artículo 4° de la ley 25.549
por el siguiente:

Artículo 4° – La expropiación de las tierras
determinadas en el artículo 3° de esta ley, será
indemnizada con imputación a rentas genera-
les del presupuesto de gastos y recursos de la
administración nacional correspondiente al
ejercicio del año 2003.

Artículo 5° – Sustitúyese el artículo 5° de la ley
25.549 por el siguiente:

Artículo 5° – El Ministerio de Desarrollo So-
cial, a través del Instituto Nacional de Asun-
tos Indígenas –INAI–, entenderá en la totali-
dad de la implementación y ejecución de la
presente ley.

Art. 6° – El Poder Ejecutivo incluirá en el proyec-
to de presupuesto 2003 las partidas necesarias para
dar cumplimiento a la ley 25.549.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. MAQUEDA.
Juan C. Oyarzún.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Pobla-
ción y Recursos Humanos y de Presupuesto y Ha-
cienda al considerar el proyecto de ley en revisión
por el cual se extiende a tres (3) años el plazo de la
ley 21.499, sobre expropiaciones, para promover di-
cho juicio en relación, única y exclusivamente a la
declaración de utilidad pública, modificaciones a la
ley 25.549, sobre declarar de utilidad pública y su-
jeta a expropiación las tierras de Lapacho Mocho,
provincia de Salta, no encontrando objeciones que
formular al mismo, propician su sanción.

Eduardo R. Di Cola.
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